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"Por ía cual se ad!ciona tin parágrafo transitorio a! art Iculo 32 de Ia Resolución No. 0747 
del 30 de abri! de 2020, por medlo del cual se modifica el Cronograma de Actividades del 

proceso de gestión de Cobertura" 

El SECRETARIO DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 

En usa de sus atribuciones legales y constitucionales y, en especial las conferidas 
porlas Leyes 115 de 1994, 715 de 2001, Ia Resolución 07797 de 2015, y Decreto de 
delegación de funciones No. 144 del 19 de febrero de 2020. 

CONSIDERANDO: 

Que Ia educación es un Derecho Fundamental consagrado en el Articulo 67 de Ia 
Constitución PolItica de Colombia, y establece que Ia Educación es un Servicio 
Pblico que cumple una función social a cargo del Estado, Ia sociedad y Ia Familia, 
Ia cual es obligatoria entre los cinca (5) y dieciocho (18) añas de edad y 
camprende coma minima un aña de pre escolary nueve de educación básica. 

Que el artIculo 4 de Ia Ley 115 de 1994, determina que corresponde al Estado, a a 
sociedad y a Ia familia velar par Ia calidad c{e Ia educación y promover el acceso 
al servicia pCiblico educativo. Que Ia Ley 715 de 2001 en sus artIculos 6 y 7 establece 
que carrespande a las Entidades Territoriales Certificadas en educación dirigir, 
planificary prestarel servicia educativo en los niveles de preescalar, básica y media 
en sus distintas modalidades, en candiciones de equidad, eficiencia y calidad. 

Que de acuerdo con Ia Resolución No. 1462 del 25 de agosta de 2020 expedida 
par el Ministeriod a Salud y Protección Social, Ia emergencia sanitaria declarada 
en tada el territorlo Nacianal par causa del CO VI D-1 9 con el propósita de facilitar 
el aislamiento social y prevenir y controlar Ia propagación del virus en el pais, fue 
prarrogada hasta el 30 de naviembre del 2020. 

Que mediante el Decreto No. 1168 del 25 de agosto de 2020 "Par el cual se 
imparten instrucciones en virtud de Ia emergencia sanitaria generada par I a 
pandemia del Coronavirus COVlD-19, y el mantenimiento del órden püblica y se 
decreta el aislamiento selectivo con "aislamienta individual responsable", emitida 
par el Presidente de Ia RepOblica, en ejercicia de sus facultades constitucionales y 
legales, se imprten instrucciones en virtud de Ia emergencia sanitaria generada par 
Ia pandemia del Coronavirus COVlD-19 y el mantenimiento del orden pUblico y se 
decreta el aislamienta selectivo con distahciamiento individual respansable, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del dia 1 de septiembre de 2020, hasta Jas cero 
horas (00:00 haras) del dIa 1 de octubre de 2020; norma que dada Ia evolución de 
dicha pandemia, derogó el Decreto 1076 del 28 de Julia de 2020, en el que se 
ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Ia 
RepbIica de Colombia, sin permitir dentro de las excepciones de circulación 
actividades relacionadas con el sevicia p6blico de Ia educación. 

Que media nte Decreta Legislativa Na. 660 del 13 de mayo de 2020, "Par el cual se 
dictan medidas relacionadas con el calendario académico para Ia prestación del 
servicia educativa en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, el Gobierno Nacional establece que hasta tanta permanezca vigente 
Ia emergencia sanitaria declarada par el Ministeria de Salud y Protección Social, 
con ocasión de Ia pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de 
Educación Nacional podrá garantizar las semanas de trabaJo académico que 
realzan durante el año en perIodas diferentes a los previstos en el inciso primero del 
articulo 86 de Ia Ley 115 de 1994, a solicitud motivada de Ia autoridad competente 
en educación, las cuales deben tener en cuenta las directrices expedidas par eI 
Ministerio. 
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"Por Ia cual se adiciona tin parágrafo transitorlo a! artIculo 32 de Ia Reso!ución No. 0747 

del 30 de abri! de 2020, por medlo del cual se modifica el Cronograma de Actividades del 
proceso de gestión de Cobertura" 

Que, por su porte, el TItulo 6 de Ia Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 "Por 
media del cual se expide el Decreto nico Reglamentario del Sector Educoción", 
asigna a las entidades territoriales certificadas en educación el deber de 
odministrar y responder par el funcionomiento, oportunidad y calidad de Jo 
información educativa departamental, distrital a municipal, asi coma suministrar 
dicha información a Ia Nación en las condiciones que establezca el Ministeria de 
Educación Nacional. 

Que, en aras de gorontizar Ia accesibilidad al sistema educativo, eJ Ministeria de 
Educación Nacional expidió Ia Resolución 07797 de 2015 "Par media de Ia cual se 
establece el procesa de gestión de Ia côbertura educativa en las Entidades 
Territoriales Certificadas" cuyo objeto consiste en ". .establecer el proceso de 
gestión de Ia cobertura educativa a cargo de las Entidades Territoriales Certificadas 
— ETO, que busca articular el recurso humano, de infroestructura y de estrotegios de 
permonencia del sistema educotivo estotol, con el fin de garantizar el goce 
efectivo del derecho a Jo educación, aseguronda Ia prestoción del servicia 
educativo y su continuidad durante el calendaria escalar". 

Que Ia totalidad de entidades territoriales certificadas en educación, modificaron 
sus calendarios acodémicos pora Jo vigencio 2020, en el marco del compendia de 
normos decretados en torno a Jo emergencia sonitoria par cousa del coronovirus 
COVJD-1 9, limitondo el tiempo para Jo ejecución del cronograma de actividades 
establecjda en el artIcula 32 de Jo Resolución 07797 de 2015, que deben cumplir 
actuolmente los responsobles del praceso de gestián de Ia cobertura educotivo en 
las entidades territoriales certificados. 

Que teniendo en cuenta las implicocianes de Jo emergencia sanitaria y eJ 
aislamienta preventiva abligatoria sabre Jo prestoción del servicia educativo, y pora 
efectos de gorontizor que el porceos de gestión de Jo coberturo reglodo en los 
copItulos IV y V de Ia Resolución 07797 de 2015, no sufro troumatismas que 
conlleven aJ menascaba del acceso al servicia p6bJico de educación, se hoce 
necesoria madificor tronsitariamente el cronagramo deJ proceso de gestión de Jo 
cobertura educativa contenido en eJ ortfculo 32 de Jo mencionada Resolución, 
otarganda a los entidades territoriales certificados, plazas más amplios, que les 
permiton flexibilizor sus prapias cronogramas y cumplir con las octividodes 
requeridos de manera oportuno. 

Que el proceso de gestión de Ia caberturo educotivo busca garantizor que previa 
a inicior el calendoria escalor, se articule Ia capacidad aperotivo de los Entidodes 
Territoriales Certificadas, can las requerimientas de plontos de personal docente, 
de infroestructuro fIsica, de estudios de insuficiencia y de osignoción de estrategios. 
can elfin de mejaror Ia prestación del servicio educotivo y aseguror Ia continuidod 
del mismo. 

R ES U E I VE 

ARTiCULO 1: ADICIONAR un parágrafo transitoria al articula 32 de Ia Resolución Na. 
0747 de 30 de abril de 2020 emonada par Ia ecretarfa de Educación Municipal de 
Pasta, mediante Ia cual se establece el proceso de gestión de Ia coberturo 
educativo en Ia Secretario de Educación del Municipia de Pasta para el aña 2021 
y sedicton atros dispasicianes, el cuol quedorá osI: 
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RESOLUCION No. de 2020 

26 OCT 2020) 
"Por Ia cue! se adiciona un parc gre o transitorio a! artIculo 32 de Ia Resolución No. 0747 

del 30 de abri! de 2020, POT medic del cue! se modifica e! Cronograma de Actividades del 
proceso de gestión de Cobertura" 

"PARAGRAFO TRANSITORIO: .Se modifica el cronograma de actividades del proceso 
de gestián de Ia cobertura educativa a partir de Ia etapa de "Solicitud y asignación 
de cupos educativos", el cual será aplicable desde Ia primera semana de 
septiembre de 2020 y hasta Ia cuarta semana de marzo de 2021, asI 

ACTII/IDADES FECHAS DE V'IICIO FECHAS DE FINALOACION RESFONSABLE 

Solicilucles de cupos y traslados de 
estudlantes activos. Aplica pam 
alurrnos activos en carla 

establecirdento educativo tistatal y 
porn alurnios que soilcitan traslado a 
otra lnstituclón. 

1' semana de septierii,re de 2020 3' semana de novierrg,re 2020 
OEM FASTO tistableclnientos 

Educallvos Oticlales 

lnscripcion de alunnos nuevos. 1' senna de septierrbre do 2020 Abierta 
SEM FASTO Establecirrienlos 

Educotivos Oticlales 

Oflclallzación del reporte de 
lnscrlpclón de alunvios nuevos en 
SIMAT 

4' semana de enero de 2021 OEM PASTO 

Oflclallzoclón del reporte de solicitud 
de cupos cle alurrvios activos en el 
SIMAT 

3' somvoana do novleirbre de 2020 4' serrrc,na de novientre de 2020 OEM PASTO 

Promoclén y aprobaclón de traslados 
de estudiantes. 

4' serrsna de novientre de 2020 2' senvina de dicientre de 2020 
OEM FASTO Estabmecinientos 

Educativos Oficicsles 

Reprobaclón dc estudiantes, 3' semana de novierthre de 2020 4' semana ne tebrera de 2021 
OEM PASTO Establecinierrtos 

Educativos Oticlales 

Aslgnaclórr do capon porn alurrvios 
nuevos 

Uria vez ejecutada Ia promnocl6n Ablerta 
OEM PASTO Establecirrientos 

Educattvos Oticiales 

matricula alurrnos 
Una vez ejecu tada Ia promoclón 4' semana de nxsrzo de 2021 

OEM PASlOEstablecinienton 

Matricula de alurmv)05 nuevos Una vez ejecutoda Ia promoción 4' serriana de nrzo 2021 
SEM FASTO Establecinientos 

tiducativos Oficlales 

Novedades de rettro do estudlantes Permanenle 
Estableclrrient:sEducattvos 

Aslgnaclin de estrategias de 
perrrvinencla. Iniclo del colenclario escolar en Ia 

entidaci territorial certificada 

Fin del calendario escolar entidacl 

territorial certificada 

OEM FASTO Establecirrientos 
Educativos Oficioles 

Caracterización de In población en 
riesgo de desercl6n 

Expecllción del acto adninlstrofivo de 
dislrlbuclón de planta doconte. 
directivo docente y adrrinistrativa. 

3' semana de novientre de 2020 4' semana de rrvirzo de 2021 OEM PASTO 

Auclitorias a los estableclrrJentos 
eclucativos 

La ETC deflnlrá las fechos do las ouditorias que clebe odelantar para ci 

proceso de gestion dc Ia cobertura 
SEMPASTO 

Carlo MEN mafricula oficlal, 

confratada y no oficial. Genemaclón 
dc anexos 6A yEA 

4' sensana dc marzo 2021 MEN 

Reporte do lnformación de 
Infroestructura fisica (construcciones 

yb adecuacuo non or, edlflcaclofles) 

en ci slsten,a quo disponga ci MEN. 

Permanente OEM PASTO 

Parágrafo: Los responsables del proceso de gestián de cobertura educativa, de /os 
Establecimientos Educativos reportaran Ia informacián a Ia Secretarla de 
Educación Municipal de Pasta de acuerdo al siguiente cronograma de 
ac tividades: 
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ALCALIDIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÔN 

   

RESOLUCJON Na 4 4 9de 2020 

"Por Ia cual se adiciona un parágrafo trZ sori rtí2uPo de Ia Resolución No. 0747 
del 30 de abril de 2020, por medio del cual se modifica el Cronograma de Actividades del 

proceso de gestión de Cobertura" 

1. Oficialización del reporte de inscripción de alumnos nuevos en S/MAT hasta 
Ia 4° semana de enero de 2021. 

2. Oficialización del reporte de solicitud de cupos de alumnos activos en el 
S/MAT hasta Ia 4° semana de noviembre de 2020. 

La Secretarla de Educación Municipal de Pasto, al modificarel acto administrativo 
de gestión de cobertura deberá cargar el documento en el Sistema de Información 
de Matricula - SIMAT - a través de Ia opción establecida para taP efecto. 

ARTiCULO 2: La presente resolución rige a partir de su publicación y por el término 
establecido en el articulo primero de este acto administrativo. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los 26  OCT  1E2U 

LUIS-'fWME.RTO-P-A) TIMANA 
Secretario de duación Municipal 

Revisó y Elaboro: MARIA ELIRA DE LA EPSRIELLA GUERRERO 
Subsecretari de Cobertura Educativa 

/ 

Revisó: MZARUANO 
Asesora iuridiCa SEM 
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